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Por Ordenanza Regional No 023-201g-
GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo priméro se resuelve ,,Aprobar
la modificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno
Regionalde San Martín;

Moyobamb ^, 22 i¡0U. 2021

VISiO: el Expediente N' 019-2021252564 que
contiene el lnforme Legal N" 092-2021-GRSM-DRE/AJ, el lnforme N' O018-2021-
GRSM-DRESM/DO y el lnforme N' 069-2021-GRSM-DRE-DO-OO/RR.HH y demás
documentos adjuntos, en un total de ciento cincuenta y seis (156) folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 28044 Ley General de Educación
en el artículo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de
su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio
de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la
educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los
servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y equidad en su
ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa local y
convoc¿l la participación de los diferentes actores sociales"'

Modemización de ra Gestión der EstadoQ§'Ji:fl¿lf f ,t:t$"'#;:.? ffi:"i:
Estado peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias,
dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la
gestión pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del
ciudadano;

Con Ordenanza Regional No O3S-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 20Q7, se Declara en Procáso de Modernización la
gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el objeto de incrementar su eficiencia,
mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los recursos",
también establece que 'El Proceso de Modernización implica acciones de
Reestructuración Orgánica, Reorganización Administrativa, fusión y disolución de las
entidades del Gobierno Regional en tanto exista duplicidad de funóiones o integrando
competencias y funciones afines';

Con Resolución Directoral Regional N" 0796_2o12-GRSM-DRESM de fecha 06 de marzo del 2012, se ,prr"i. ón vias deRegularización el pa.go de devengado de la bonificación del óecreto'áá urguncia N'037-
94 a ochenta y uno (81) trabajadores, entre ellos al señor Justo Ronualdo [op"= Córdovapor la suma de S/. 4,245.64 soles y a Nancy Montenegro González por á rrr. de S/.9,919.04;
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Que, con fecha 12 de octubre del 2021, la
Responsable del Area de Recursos Humanos, emitió el lnforme N" 0069-202'1-GRSM-

DRE-DO-OO/RR.HH, informa que se viene elaborando el nuevo cálculo de los de los

devengados de la bonificación diferencial del Decreto de Urgencia N' 037-94, a favor de

dos (02) trabajadores administrativos Justo Ronualdo López Córdova cesante de

institución educativa y Nancy Montenegro González nombrado en institución

educativa secundaria "Alfredo Tejada" perteneciente a esta sede regional mediante

Resolución Directoral Regional N' 0796-2012-GRSM/DRE; asimismo, recomienda al

Director de Operaciones de la Dirección Regional de Educación San Martín, el

reconocimiento de pago de devengados de la bonificación del Decreto de Urgencia N'
037-94;

Que, con fecha 14 de octubre del 2021, el

Director de Operaciones de la Dirección Regional de Educación San Martín, emitió

lnforme N'018-2021-GRSM/DRESM/DO, informa sobre la nueva liquidación practicada

que resulta de la diferencia entre la escala del D.U. 037-94, con el D.S. 019-94, para

otorgar el pago de los devengados, a favor de los señores, Justo Ronualdo López

CórJova cesante de institución educativa y Nancy Montenegro González nombrado en

institución educativa secundaria "Alfredo Tejada" perteneciente a esta Unidad Ejecutora

300 educación San Martín; por lo que, solicita expedir el acto Resolutivo correspondiente;

Con lnforme Legal No 092-2021-GRSM-

DRE/AJ del 04 de noviembre del 2021, el Área de Asesoría Jurídica de la Dirección

Regional de Educación San Martín, opina que es procedente rectificar, la Resolución

Diréctoral Regional N" 0796-2012-GRSM-DRE, de fecha 06 de mazo del2012 a favor de

los señores Justo Ronualdo López Córdova cesante de institución educativa y Nancy

Montenegro González nombrado en institución educativa secundaria 'Alfredo Tejada', en

su condióión perteneciente a la Dirección Regional de Educación San Martín sobre el

reconocimiento de devengados de la bonificación del Decreto de Urgencia N" 037-94, en

atención a lo dispuesto por la Directiva No 006-2013-GRSM/ORA 'Normas y

procedimientos para efectuar las liquidaciones e. .intereses generados por deudas

[enoientes sobie devengados laborales reconocidos por órganos jurisdiccionales'

áproOá¿, con RER ñ' 395-2013-GRSM/PGR, contando con los informes

cbrrespondientes de acuerdo a los cálculos que han sido realizados por un área

"rp"cialir.da 
que es el área de remuneraciones y pensiones de la Unidad Ejecutora 300

Educación San Martin;

Que, de acuerdo a lo antes expresado dicho

error es de naturaleza material y su corrección no altera lo sustancial del contenido de la

Resolución Directoral Regional N' 0796-2012-GRSM/DRE de fecha 06 de marzo del

ZiiZ, ni el sentido de É decisión que ahí se expresa, por lo que es pasible de

i".titi.r.ion, según el artículo 210.1 de la Ley N" 27444 "Ley del Procedimiento

Ádrinirtrrtivo Géneral" aprobado con Decreto Supremo N' 006-2017-JUS; por lo que,

t.ii"rpárOe modificar tá citada Re-solución, en lo que respecta a montos de los

ááu"ñü"aos de 02 ián"¡roor"s de la Dirección Regional de Educación San Martín;
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De conformidad con la Ley No ZgO44 LeyGeneral de Educación y su reglamento aprobado con Decreto Supremt No 011-2012-EDy estando a lo facultado por Resolución Ejecutiva Regional tr¡o ozo-zolg-GRSM/GR;

SE RESUELVE:

ResoluciónDirectoralRegional*.,nu,ffin,Tu.Jj'';lj,.5
2012' sobre el monto del devengado de la bonificación del oá.r"tá';" irr*..ia No 037-94' a favor de los señores Justo Ronualdo López Córdova cesante de institución
educativa Y Nancy Montenegro González nombradb en institución educativa secundaria'Alfredo Tejada" perteneciente a la Dirección Regional de Educación San MartínMoyobamba, como se detalla a continuación:

ú

N" APETTIDOS Y NOMBRES

TOTAL, DE DEVENGADOS

DNI N9 NIVEL DICE DEBE DECIR

1 LOPEZ CORDOVA JUSTO RONUALDO 06185076 SAE 4,245.64 5,161,.25

2 MONTENEGRO GONZALEZ NANCY 47072673
STF,

SAE,

STE

9,818.04 10,979.60

Regístrese, comuníquese y cúmptase,

llor¡b¡mh¿

GOBIERNO REGIONAL DE SAII¡ MENTíX
Dirección Regional de Educación

,OVR/D¡E
ARP/MB

si:cRe
c...1. tlt.L

luan

subsistentes los demás extremos o" ,r r", *yá[l=-S:!:
GRSM/DRE.

cumplimientoseremitirácopiao",.,,ffi:il:'::H[i*:?!:'3:;
Martín para la respectiva aprobación mediante acto resolutivo.

yalaoficinadeoperacionesde,.,.,ffi:NoTlFlCARalinteresado

resoluciónenelPortallnstitucion",o"ffi.f,::..,¿:1=.',=,i,,nlÍ
(www. d resanmarti n. g ob. pe).

rcr@
!M8/_Besp.037-94
16/lU2L

1'¡ r¿qt

Director Regional
Vargos Rojos
de Educación
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